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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\,,IUNICIPAL N" 326 -2O25.GM.MDCC

Cero Colorado, 04 de julio de 2025

vtsTos:

El Informe N' 1700-2025/IVDCC-GAF-SGLA del Sub Gerente de Logistica y Abastecimientos, medianle el cual solicita designación de
Comité de Selección para el procedimiento de selección conlratación de servicio de Eiecución de la obra denoninadat "Mejorcn¡ento del
seryicio de pr¿nt¡ca dapoúiva y/o recreat¡va en el parque de la Mz, 21, Lote 5 del Centro Poblado Sem¡ Rural Pachacútec, grupo zonal N' 06
Y 13, zona B, d¡str¡to de Cerro Colondo, provincia de Arcqu¡pa, del departamento de Arcqu¡pa" CUI 2652312; lvemorándum N' 51 1-2025-
Glvl-l\,{DCC de Gerencia lVunicipal; y,

mmo lo establece el al¡culo 194 de la Constitución Polilica del Estado del Perú, así como el articu¡o ll del Tílulo Preliminar de la
de Municipalidades - Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desanollo local; tienen

jurídica de derecho públim y con plena capacidad para el cumplimiento de sus f¡nesj gozan de autonomía administrativa, politica
en los asunlos de su comoelencial

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 de la precitada ley señala que'Los proced¡m¡entos de selecc¡ón conpetil¡vos están a cargo de
evaluadorcs, los cuales pueden ser conpradorcs públicos de la dependencia encargada de las contratac¡ones, con¡tés o juados, confome
a los requlslos, cond/briones y excspclones esfablec¡das en el reglanento':

Que, el numeral 56.1 de¡ artículo 56 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contralaciones Públicas anota que'Los
proced¡mientos de salecc¡ón conpet¡t¡vos se encuantran a caryo de evaluadores, confüme a los s¡guienfes t/posi aJ Oñc¡al de conprc:
conprador públ¡co de la DEC. b) Con¡lé: conformado pot tres ¡ntegrcntes de los cuales al nenos uno es comprador público de la DEC y uno
es expefto o prcfes¡onal que cuente con conoc¡n¡ento técn¡co y/o expet¡enc¡a en e! objeto de conlralac¡ón. c) Jurado: conlomado pot trcs o
c¡nco expenos en elobieto de contratac¡ón'. Asin¡smo, el nunercl 56.2 regla que "El oñc¡atde conpra o e¡conilé, según cofrespo¡do, ss
tesponsable de la conducc¡ón y rcal¡zación de la fasa de selecc¡ón, ¡ncluyendo la preparación de las bas€s, f,.,),;

Que, el numeral 56,7 del artículo 56 del mencionado Reglamento instaura que "Lo.s 6yaiuador0s esfán obrgados I presenlat pÍevio a su
des¡gnación una declarac¡ón iuada de no nantener confl¡cto de ¡ntercses en el prcc$o de contratación I evaluar y a ¡nformar opoñunanente
sobre la ex¡stenc¡a de un posible conflido de ¡nteñs. As¡mismo, deben renunciar en caso de mater¡al¡zarse el rcferido confl¡clo durante
cualquieÍ fase del oceso da contntac¡ón;.,

. Que, el numeral 59.1 del articulo 59 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley ceneral de Conlrataciones Púbt¡cas dispone que "La
autoidad de la gest¡ón admin¡stativa des¡gna a los ¡ntegrantes t¡lularcs y sup/enles de /os comltés, los supientes so/o actuan en ausenc¡a
de los t¡tulares, tonando su lugar en adelante, En dicho caso, la autor¡dad de ta gestión adn¡n¡strct¡va evalúa el not¡vo de la ausenc¡a det
Í¡tulat a efectos de deteminaf su rssporsabirdad s i la hubie'iF, :

Que, asimismo el numeral 59,2 del alfculo 59 del citado cuerpo reglamentario norma que'Los ¡ntegrcntes delcomité sólo pueden ser

z Que, la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, tiene por objeto establecer el marm normativo pará efectivizar la
confataciÓn oportuna de bienes, servicios y obras, así como regular, en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento, la participación de
los actores involucrados en el proceso de contratación públical

renovidos pot caso fottuito o fuerza nayor, por cese en el serv¡cio, confl¡cto de ¡ntercses u otn situac¡ón ¡ust¡f¡cada, med¡ante docunento
not¡vado. En eln¡sno docunento puede des¡gnarse a un nuovo ¡ntegrante., ,

Que, numeral 59 4 del arl¡culo 59 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas indica que "Cuando la
ración está a cago de un conité, sus ¡nteüantes actúan v evalúan en foma coleo¡ada. s¡endo solidatiamente rcsDóf'sáb/€s nór s,,evaluación está a caryo de un conité, sus ,ntegrantes actúan y evalúan en coleg¡ada, siendo solidadamente rcsponsables pot su

actuac¡ón, salvo señalen en el acla correspond¡enle su voto en d¡scotd¡a con e/ respecúivo susleDlo.,;

Que, mn Informe N' 1700-2025/MDCC-GAF-SGLA el Sub Gerente de Logística y Abaslecimientos soticita designación de Comité de
Sefección para el procedimiento de selección contratación de servicio de Ejecución de la obra denominada: "Mejoralmiento delservicio de
ptáct¡ca depoft¡va y/o rccreat¡va en elparque de la Mz. 21, Lote 5 det CenÍro Poblado Sem¡ Rurat Pachacútec, grupo zonat N, 06 y 13, zona
8,. d¡strito de Ceno Colorado, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, de! depadanento de Arequipd CUI 26523121

9 sede Pf¡nc¡pal: Calle ¡,4ariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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Que, con Memorándum N' 511-2025-GM-l\¡DCC este despacho pone en conocimiento y requiere la declaración jurada de no mantener

conf¡icto de intereses en el proceso a los posibles integrantes del Comité de Selección para el procedimiento de selección contratación de
servicio de Eiecución de la obra denom¡nad¿: 'Melb¡a n¡ento del sevic¡o de práct¡ca depod¡va y/o rwreat¡va en el paryue de la ML 21, Lote
5 del Centrc Poblado Sen¡ Rurcl Pachacutec, grupo zonal N' 06 Y 13, zona B, d¡stríto de Ceno Colorado, ptov¡ncia de Arcquipa, de!
depadamento de Arcquipd CUI 2652312i asim¡smo, la terna propuesta presenlo la declaración jurada de no mantener mnfliclo de intereses
en el proceso conforme a ley, las mismas que obran en autos del presente expedientej

Que, en aras de optimizar los procesos de contralación vinculados a obras y estando a la recomendación conten¡da en el Informe
prec€dente, de la Sub Gerenc¡a de Logíst¡ca y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la Enlidad, es
necesar¡o designarel Com¡té de Selecrión para dicho procedimiento de selección;

Que, el mrrecto desempeño lécnico y cabal cumplimjenlo de funciones del com¡té de selección, es de responsabilidad única del referido
órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad, como es el caso;

Que, éslando a los fundamentos expueslos en los pá¡rafos pfecedentesj y, en uso de las facullades otorgadas en el Reglamenlo de
organización y Funciones de la Mun¡cipalidad Dislrital de Cerro Colorado y conforme lo señalado en el numeral 59.1 del artículo 59 del
Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, por lo tanlo, este despacho se encuentra lacultado de emitir
pronunciamiento respecto alexoediente de vislos, en ese sentido.

SE RESUELVE:

ARÍÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR a los m¡embros del COMITÉ DE SELECCIÓN, que se encargarán de llevar a cabo el procedim¡ento de
selección conlratac¡ón de servicio de Ejecución de la obra denominada: 'Mejonm¡ento det seru¡cio de práctica depoi¡va y/o rcüeativa en el
patque de l8 Mz. 21 , Lote 5 del Centro Poblado Sen¡ Rural Pachacútec, grupo zonal N' 06 Y I 3, zona B, d¡sttito de CeÍo Colorado, prov¡ncia
de Arcqu¡pa, del depaftanento de Arequ¡pd CUI 2652312, el mjsmo que eslará conformado por las siguientes personas:

MIEMBROS TITULARES DNI CARGO E.MAIL
ING. LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Presidenle 29639210 Gerente Obras Publicas e

Infra$Íuctjra
luis.sumada@gmail.com

LIC, I\4OHAMETH JUAN ALI NIFLA I' miembro 40665568 Sub GerBnb de Log¡slica y

Abasbcimiento
mohameh.ali@gmail.com

ING. A¡¡ILCAR MFAEL GUILLEN

ZARATE
2" miembro 45496619 Sub Gercnte de Estrdros y

Provectos
lgrafaelguillen@gma¡l.com

MIEMBROS SUPTENTES DNI CARGO E-[,IAIL
ING, ROUSEVEL JHOFRED CHAVEZ
ESPINOZA

Presidente 42616494 Sub Gecnb de Ejecución de
obras públicas por
adminishación ¡ndi¡ech

jrchavozespinozal 9@mail.com

BACH, DENNYS JAIRO CASTELO
PARI

'1" mlembro 47101755 EsDecial¡sh ODe¡ador Siricc dencastelo@gmail.com

ARO, JOSE LUIS VEM CHAMORRO 2" miembro 44852304 Sub Gerente de l\¡anbnimieoto
de Infraestmctura y Vias

joseverachamoro@gmail.com

ARÍÍCULo SEGUNDo. - DISPONER que el comité designado en el presente acto cumpla con sus funciones en estricto apego a la Ley N'
30225 y su Reglamento, garantizando la libre concurrencia de proveedores, correcta calificación y demás aclos inherentes.

QARTICULO TERCERO. - DISPONER la notif¡cación de la presente a lodos los miembros del comité designado y demás interesados, y suv"3o"ii.l"i"rnir....r"ir* r.l.

íARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Olic¡na de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente Resolución en el portalweb€5'-. J' ,.rñ | rvuLv vuAr\ r\r. - Er'{uArlr'Añ a ra vlcrna oe tecnotoglas 0e ta Inrorm
instilucional de la Pagina Web de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado.r.Aé:

RFGfs¡REsE CoMUN/QUESE ?ÚMPLASE Y ARcHívEsE.

1@ÉP* I
1,. \ ".,,''lecolot'-
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